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 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
             PROCESO  :  Amparo de pobreza 

RADICACIÓN  :  630014003005-2022-00578-00 
  
Teniendo en cuenta que dentro de la presente solicitud de amparo de pobreza no 
quedan actuaciones pendientes por practicar, toda vez que el profesional designado 
manifestó su aceptación al cargo, se dispone que le sea remitido el enlace de acceso 
al expediente a través del correo electrónico padilla_abg@yahoo.es, y el posterior  
archivo del proceso, previas las anotaciones de rigor en el sistema de justicia SIGLO 
XXI. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARIA DEL PILAR URIZA BUSTOS 
Juez  
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